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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ÁR}iAMENTO y MUNICIONES

11. a ¡¡EOC¡O~

Úirculw'. Ex.:mo. Hr.: h:n vista ti..., la CQmunicación
que, con fecha 11 de oeptiemble últimll, d}rigió á éste Mi
niEterio el ComanÓ'wte genera! de Mejilla, pardcipando el
resultado poco sati¡,faetorio que los cartuchos modelo 1871
han dAdo en los ej el cicios da tit'O practicados por aquel! a
guarnición; toniendo en cuenta qua el eillli1eo de djnhus
municione!.' en lns prácticas de tiro al blanco, se aceptó "ó10
como mbdida Económica, fundada cn los informes Lvor~i

bIes emitidos por 108 cuerp',;s de Infanteria qne llevaron á
cabo las experiencias en esta corte; y considerando, nI pro
pio tiempo, los inconvenientes que puede reportar á la ¡me
na instrucción de las tropas, el uso de los cartuchos en con
diciones como las que se han pUEsto de manjfiel'lto en la
plaza citada, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido diSponer qne cuardu los
cuerpos reciban cartuchos modelo 1871 que lleven más de
cuatro años de cargados, no dejen de practicar, bajo ningún
pretexto, la prueba prevenida en la prevención novena d.e
la real orden de 20 de abril de 1885 (C. L. núm. 179), ro
vor~da por Ja n:ciente real orden d~ S de agosto último
(O. L. núm. 237);. que esta prue}¡¡a se ef~ctúe con el mayor

. ;rigQ1', ~1jgiendo los oficiales receptores aquellos paquetes
que por su'áspecto exterior aparezcan más deteriorados'
9.1.1e.il. i~icio de dicnos oficiales fe puedeampJiul' la p1'uo'.
b¡¡, á veInte cartuchos por millar, aun cuando sea satiefac
torio el ~e¡:,ultallo \le los diez primerüs;que con aneglo á lo
que dispuso el pirector general de Artill€Jria en 29 de julio
de 1880, seenca.rgue á los cuerpos, que si cuando negue el

• caso da ~onsum~r llls munioiones, se notan, á pesar de las
pruebas, defectos de importancia, suspendan en seguida el
fuego y pidan el cambio de aquéllas; y, por último, que
Jl,ju.e~~doseá la pl'~vE7nción (iéoima de la ya cita.a real oro

den de 20 de abril de 188,5, formulen los parques propuesta
de inutilidad de los cartuchos devueltos ó rechazados, sin
necesidad de nuevo reconocimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 1894.

-LóPEZ DOMiNGUE:l

Señor .....

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo propuesto por V. E.
En teJpgraroa ditigido á este Ministerio con feoha 22 de sep·
tiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido 1\ bien hacer extensi·
va á toda la guarnición de esa plaza la real orden de 29 de
agosto de 1889 (O. L, núm. 420), en virtud de la cual se
aumenta en nn quinto la dotación anual de municioues al
batallón Dh:ciplinarí0.

De real orden lo digo a V. E. para su cl)nocimieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Rilo/':. !.Ia
drid 6 de octnbre de 1894.

LÓP:¡;;l\ DOMíRG (jE~

Señor Oomandante glmeral de lIelilla.-_.....-_..,..--
A.SCENSO~

6. a SEOOI0N

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, la Reina Regente
del Rdno, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido c0needer el emplw superior inmediato, é in·
greso en ese instituto, lÍ los oficiales comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con D. Ricardo :&Iurillo y
Vizcaíno y concluye con D. Eduardo Aparici y Pi6ra, los cua·
les están d61clarados aptos para el ascenso y 60n los mas
antiguos en ~us respeQtivos empleos; debiendo disfrutar en
los que se les confieren de la efectividad que á cada uno se
asigna en lq. citada relación, COntinuando en Ouba con el
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empleo de capitán el que lo era condicional D. Manuel Ros
Pérez, como comprendido en el arto 46 del reglamento de
pases de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121), y darse co·
locación en activo al primer teniente, de reemplazo en la
6.a región, D. Valentín Alonso Sáez, á quien por turno co
rresponde.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

damas efi:Jctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 18V4.

LÓ,PEZ Do:rdNGUEZ

Sañor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandantos en Jefe del segundo. tercero, cuarto,
quinto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán gene·
ral de la Isla de Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

EMPLEOS' Empleo que EFECTIVIDAD
Destino ó situación actual NOMBRES =se les con ficre

Personales Efectivos Día Mes Año-
» Capitán..... Comanlhtncia de lIuesca.•••..•••.••• D. lUcurdo Murillo y Vizcaíno... Comandante. 22 sepure..• 18114:

Capitán .••• 1.crTeniente. Distrito de Cuba .••.••..•••..•••.••. )) Manuel Ros y Pérez•..•...•• Capitán.•••. 22 ídem...•• 1894
» Otro•..•...• Comandancia de I.érida .•..•.•.••••. » Santiago Mínguez y Mír:guez. ldem........ 22 ídem..... 1894:
» 2.° Teniente. ldem de .Albacete....... : ........... » Tomás Martinez Guillén ••... 1.er Teniente 22 ídem..... 1804:
J Otro•..••••• Reserva de .Almeria núm. tió ••••••••• J Sebastián Martínez y lI1artínez Ingreso ••••• 6 octubre .. 18114:
J Otro ........ Idero de Bilbao núm. 78 ••••••••.•••• J Matías Vígil y .Alonso..••••.. Idem........ 6 ídem... ·. 18\)4:
J Otro........ Zona de Valladolid núm. 36 ••••••••. » Bias Castafieda y Anibarro••• ldem........ 6 ídem..... 1894:
:t Otro .••••••. ldem de .Alicante núm. 4:5 ••••••••••• J Eduardo Aparici y Piera ... " ldem........ 6 ídem ••••. 1894:

Madrid 6 de octubre de 1894:. _.- LÓPEZ DOMl:lWUEZ

CLASIFICACIONES

3" SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 18 de
septiembre último, el Rey (q. D. g.), Y EJn su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto
para el ascenso, desde el 23 del referido mes, al comandan
te de la escala actiVA del arma de Infantería D. Emilio Eapi·
nosa Velasco, fecha en que cumplió las condiciones que de
termina el arto 6.0 del reglamento de clasificaciones de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digó á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid t5 de octubre de 1894.

LóPEZ D0:MINGum

Señor Prefidente de la Junta Consultiva de Guerra.

-
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre

de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V.E.
djó cuenta á este Ministerio en 18 de septiembre último, y,
en su virtud, declarar apto para el ascenso, desde el 28 del
referido mes, al capitán de la escala activa del arma de In
fantería D. Enrique de los Santos Pérez de Castro, fecha en
que cumpliillas condiciones exigidas en el art.6.0 del re·
glamento de clasificariones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú'
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓ:e'EZ DOMÍNGUEI

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que, en 27 de julio
último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por·el ca·

pitán del regimiento Infantería Reserva de Játiva núm. 81,
Don Antonio Martínez Blanes, en solicitud de que se le colo
que en el Anuario Militar <m el punto que por su antigüedad
le corresponda, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se consigo
ne al interesado la antigüedad de 9 de junio de 1878, en
que, siendo teniente del batallón C21zadored de las Yeras, y
como comprendido en ]a circular de dicha fecha del Capi.
tán general de la isla de Cuba, se le concedió el grado de su
actual empleo en recompenEa de servicios de campaña duo
rante un año en aquella isla, cuya gracia se confirmó por
real orden de 16 de octubr6 del mismo año, en harmonia
con lo preceptuado en la de 27 de mayo de 1872; debiendo,
en su consecuencia, ocupar en la escala de su clase el nú·
mero 1.0562.°, entre los capitanes D. Pedro Carrisqui Gon·
zález y D. Higinio Corominas ToneIlas.

De real orden lo digo á V. E. para EU cunocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

Ló,PEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

- .------
DESTINOS

7.0. S~CC¡ON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.972,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 24 de flgosto último,
partieipando haber concedido el regr€so á la Península á los
capitanes de Infantería D. José Sequeira Ardíf y D. Tomás
Molina Gareía, con objeto de que se les ponga en posesión
del empleo inmediato que les ha correspondido, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; disponien
do, por lo tanto, que los interesados sean baja definitiva en
esa il!lla y alta en la Peninsula en los términos reglamen·
tarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en
el punto que elijan, ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de octubre
de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUElf

Señor Capitán general de la Isla de Ouba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de ragos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la co.o:r.unicación núm. 1.381,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 1.0 de agosto último,
participando haber concedido el anticipo de regreso á la Pe·
ninsula al primer teniente de InfanteÍ'ía D. Cirilo Carranza
Pariente, con objeto de que se le ponga en posesión del em
pleo inmediato que le ha correspondido, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, por
lo tanto, que el interesado sea baja definitiva en esa isla y
alta en la Peninsula en los términos reglamentarios, que·
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de octubre de 1894.

LÓPE>l DOML.'\GUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.376,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 31 de julio último,
participando haber concedido el regreso á la Península al
primer t~llliente de Infanteria D. Ramón Santaló Tort, con
objeto de que se le ponga en posesión del empleo inmedia
to que le ha correspondido, el Rey (q. D. -g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
la determinación de V. E.; disponiendo, por lo tanto, que
el interesado sea baja. definitiva. en esa isla y alta en la Pe·
ninsula en los términos reglamentarios, quedando á su lle·
gada en situación de reemplazo en el punto -que elija, inte·
rin obtiene colocación.

De r6alorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cotlaigmE:'ntelil. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 6 de octubre do 1894.

LÓPEZ DOMÍNGul1Z

-Señor Cl,\pi~án general de las Islas Filipinas.

'eéfiótéa'O&ríatidll.nte .enJefedel cuarto~l'l1O d(l ejército,
- Ins1lector de laCllJa General de Ultramar y Ordenador de

: 'pagos de Güena.

Exc:i:no. Sr.: En vista de la eomunicación núm. 433,
que V; E. dirigió Él este Ministerio en 28 de agosto último
participando haber dispuesto el regreso tí la Peninsula dei

-'primer teniente de InfanteriaD. Antonio Reig Masip con
objeto de que se le ponga en posesión del empleo de ~api.
tán, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del

Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. F:.~

disponiendo, plilr lo tanto, qne el interesado sea baja d' fi·
nitiva en esa isla y alta en la Peninsula en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo Él V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid G de octubre de 1894.•

LóPE2 DOM!NGUJIlI

Señor Capitán generai de la Isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. S1'.: En vista de la comunicación núm. 1.370,
que V. E. dirigió' ..te Ministerio en 30 de julio último,
participando habK ooncedido el regreso á la Peniusnla al
primer teniente de Infantería D. Justo Sáez Plaza, con objeto
de que se le ponga en posesión del empleo de capitán, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Beino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; dispo·
niendo, por lo tanto, que el interesado sea baja definitiva
en esa isla y alta en la Peninsula en los términos regla
mentarios, quedando á su llegada en situación de reemplu:liO
en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de octubre
Je 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.816,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 10 de agoeto último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
capitán de Caballería D. Felipe Junciel Caniellas, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido Él bien aprobar la detérminación de V. E., en aten·
ción á que el interesado se halla compr6Udido en el real de·
creto de 7 de enero de 18tl2 (C. L. núm. 6); siendo, por lo
tanto baja, definitiva en esa isla y alta en la Peninsula en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si·
tuación de reemplazo en. el punto que elija, interin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNQUEZ

Safior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señeres Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos do ltiército, Inspector de la Oaja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

..-
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ESCUELAS PRAcTICAS

5" SECCION

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el antepro·
yecto de Escuela práctica del primer regimiento de Zapado.
res Minadores, que V. E. remitió á este Mini&terio con co
municación facha 31 de agosto próximo paeado; debiendo el
importe de dicha atención, que es de 1.200 pesetas, ser cargo
á la dotación ordinaria del material ~e Ingenieros en el ejer
cicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid (j de octubl'e de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Hegente del Reino, ha tenido á _i.n aprobar el antepro
yecto de Escuela práctica del segundo regimiento de Zapa·
dores Minadores, y presupuesto de los gastos que ha de
ocasionar la Escuela do Telegrafía, que V. E. remitió á 6ste
Ministerio con comunicación fecha 30 de agosto próximo
paeado; debiendo el importe de dichas ateuciones, que son
respectivamente de 11.500 y 500 pesetas, ser cargo á la do
tación ordinaria del material de Ingenieros 00 el presente
ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma·
drid 6 de octubre de 1894.

LóPEll DOMÍNGUEZ

Sei10r Ct¡m¡¡n~ante en Jefo del primer C.uerpo de ejército.

S~ñor Ordenador de pag0S de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el antepro
yecto de Escuela práctica del cuarto regimiento de Zapado.
res Minadores, y presupuesto para adquisición de material
con deBtino lá. la misma, que V. E. remitió á este MiniBterio
con cumunicación fecha 10 del próximo pasado mes de sep·
tiembre; debiendo el importe de dichas atenciones, que son
respectivamente de 12.000 y 1.000 pesetas, ser cargo á la
dotación ordinaria del material de Ingenit.ros en el ejercicio
corriente.

"De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioli. Ma.·
drid 6 de octubre de 1894.

LÓFE7i DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9,' SmOOION

Excmo. ~3r.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 11 de septiembre último, promovida

por D.n .m.nuela Alvarez, vecina de Orense, en solicitud de
que quede sin efecto el contrato celebrado por su hijo An·
tonio Garcfa Alvarez, de 16 años de edad, C8n D. José Ri·
vas, el cual le presentó como prófugo; habiéndoie aplicado
los beneficios que determina el art. 100 de la ley al recluta
Benigno Domíngnez Vázqnez, de la Zona de MOl3.forte, el Rey
(q. D. g.), yen su llombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido l.Í bien disponer cause baja definitiva en el Ejército
el prófugo supuesto, y alta en el cupo de Ultramar su de·
nunciante, pasando al jUfZ de instrucción correspondiente
los antecedentes necesarios para que pueda exigirse la
responsabilidad que determinan los artículos 171,172 Y178
de la ley de reclutamiento á cuantos hayan tenido partici
pación en este hecho, l5in perjuicio de la providencia que
en su día adopte el Ministerio de la Gobernación, al que en
esta fecha se da el debido conocimiento.

De real orden lo digo á V. E. para el suyo y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de octubre de 1894.

LÓPEíil DO:MÍNauEZ

Señor Comandante en Jefe de séptimo Cuerpo de ejército.

---e:lg

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. cursó á
este Ministerio en :32 de septiembre último, promovida por
el recluta de la Zona de Avila, Juan Madrid Rubio, en solio
citud de que se le cOBceda autorización para presentar nue·
vo substituto, por haber desistido del compromiso concer·
tado el individuo que había de reemplazarle, habiendo sido
aprobado el expediente sin haber unido á él la licencia
absoluta, que le fué reclamada después al tiempo de filiar·
le; considerando que la substitución eil un contrato particu.
lar en el que no interviene el ramo de Guerra, y que no es
posible tener en cuenta las incidencias que .pueden derivar·
se en cada caso, según la índole y falta de cumplimiento de
las condiciones estr..blecidas entre ambas partes; teniendo
en cuenta que de aprcciar dichas incidencias quedada sin
cumplimentar el precepto del arto 164 de la ley de recluta
miento, que limita el plazo para promover dioho recurso
dentro del término que en el mismo ss establece, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien aoceder á dioha petición.

De real orden lo -digo á V. E. para su conocimiento y
efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

lieñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Oircular. Excmo. Sr.: Las disposiciones dictadas des
de que se publicó la vigente ley d'l reolutamiento para la
aplicación de los artículos 31 y 100 de la misma, aal como
para la identificación de los substitutos y condiciones que
han de reunir, son tan precisas que debieran ser garantíl1
de la legalidad de los documentos admitidos, y (le la iden
tidad de los individuos llamados á ingresar en el Ejército.

Los procedimientos judiciales seguidos en los distritos
de Ultramar contra multitud de denunciados y substitutos
con nombres supuestos, acusan deficiencias que vienen á
demostrar la necesidad imprescindible, por espontáneo ea
piritu de justicia yel interés del servicio público, de evitar
101S considerables perjuicios que se irrogan al Estado y el
detrimento que sufre el Ejército con el ingreso d. indivi·
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duos que no reunen las circunstancias que la ley exige,
viéndose precisados á emplear documentos que no les per
tenecen y nombres que no son los suyos, para ofrecer, por
medio del delito de falsedad, algún viso que justifique la
posibilidad de su cambio de situación.

El Ejército cuenta anualmente con reclutas que poseen
todos los elementos legales, no reportándol(l beneficio al·
guno el que estos reclutas sean reemplazados por hombre!'!
de dudosa utilidad, inclinados á la deserción, para 1'.:ci1.Jir
ea distinta zona la retribución pecuniaria que les ofreca C:Jtra
nUBva sub~titución, lastimando los intereses de los substi·
tuidos y los del Ejército, que se priva de sus servicios en la
época que le son necesarios; circunstancias que, ti son des·
atendidas por los particulares que tratan de eludir el cum
plimiento de su obligación, sabiendo las condiciones de los
que ocupan su pue~to, na pueden ser admitidas, ni aun
toleradas, en caso alguno, por los encargados de velar por el
estricto cumplimiento de la ley de reemplazos. Verificanse
substituciones con individuos que han servido en el Ejér
cito, sin unir á los expedientes las licencias absolutas, ni
saber, por lo tanto, la conducta y vicisitudes de los intere~

sados; se efectúan las identificaciones de los substitu,tos
por personas que carecen de toda responsabilidad, sin do
micilio conocido, sin garantia alguna que sirva para deter
minar de un modo absoluto que el individuo filiado e~ el
mismo lÍo quien se expidieron los documentos exhibidos y
el que sufrió el reconocimiento y la talla.

Como demostración del extremo á que ha llegado el des·
cuido en el examen de las condiciones de los individuos de
nunoiados, puede exponerse, entre otros, el caso de ingresar
en caja como prófuge un joven de diez y seis años, roin notar
se su falta de aptitud legal, hasta que su madre denunció el
hecho al comandante en jefe de la región.

No debe atribuirse el origen de estos abusos á deficien·
cias de la ley de reclutamiento, á imposibilidad de aquilatar
las condiciones de todo mozo que ingresa en caja por otro,
ni á la perentoriedad de los plazos en que debe examinarse
y ser tramitada su documentación; proceden las omisiones
que se observan, de la especulación yel tráfico de que son
objeto los que, para remediar su indigencia, acuden á em·
prelilas y sociedades dedicaual:l a monopolizar las substitu
ciones, separándose del espiritu que preside en los precep
tos de la ley, y á la tolerancia, si no protección, que se les
dispensa en algunas localidades, donde aparecen con una
representación de qúe en absoluto carecen, puesto que el re·
cluta y el que intenta substituirle son los únicos llamados
por la 10y á intervenir y gestionar, si fuere preciso, cerca de
las autóridades ,militare!, cuanto pueda interesarles en la
tramitación y despacho de los expedientes re5pectivos.

·;rara buscar el remedio á tantos intereses lastimados,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha senido disponer:

1.'0 Los expedientes de substitución serán entregados al
cOlonel jefe de la zona por el recluta y el que intente
substitUirla, sin permitirse la intervención oficial ú oficio
sa, durante lá tramitación del expediente, de cualquier in.
dividUd i'lUtl pretenda representar lÍo las partes contratantes.

2.° ~s ci?cum:entos que deben constituir el expediente
de I!lubsiltumón, son los que taxativamente se expresan en
loa alti{)\l1oé 161 y 162 de la ley de reclutamiento y en la
real orden circular de 29 de diciembre de 1892 (C. L. nú'
mero 297).

No se admitirán en las zonas los expedientes que oarez~

can de'algunoB de los requisitos expresados en la ley, ni se
reelamart\ pbr )os jafe19 de ellas á 103 cuerpos y dependencias'

del Estado la documentación perteneciente á individuos ex
traños al ramo de Guerra para unirla á los expedientes, los
cuales se han de pre5entar ultimados.

3.° A los expedientes referidos se unirá una tarjeta con
el rútrato, en fotografía, del que pretenda ser substituto, la
cual roervirá para comprobar, en toda época. la identidad
del individuo pI'esentado como tal substituto.

4.° Los individuos comprendidofl en las penalidades de
los artículos 130 y 87 de la ley de reclutamiento, que in~re·

san en caja por haber sido denunciados para aplicar á otros
reclutas los beneficios á que se refieren los articules 31 y
100 de la citada ley, serán también objeto de una detenida
investigación, que practicarán los jefes de zona hasta Cll'

ciorarse, de una mariera indubitable, de su identidad y de
que la falta en que incurrieron, dejando sin cumplir sus di~

beres militares, u. • utilizada para emplearla después
como medio de e:.ploMeión, consintiendo en ser denuncia·
dos para recibir uy retribución pecuniaria, sirviendo en el
Ejército y ocupando puestos de otros, dejando sin llenar las
que, por ineludible deber, estaban llamados á desempeñar.

5.° I-,os Comandantes en Jefe de Cuerpo de ejército y
Capitanes generales de Baleares y Canarias, penetrados de
la necesidad de dedicar lÍo este asunto todo el interés que re·
clama tan importante servicio, dictarán, por su parte, las
disposiciones que crean más eficaces para. que los jefes de
zona llenen su cometido, en esta parte, con el celo y estimulo
que tienen derecho á exigit de ellos, tanto los particu·
lares que confian sus intereses y la suerte de sus hijos á los
encargados de evitarles el justificado recelo de que la subs·
titución realizada no sea garautia. de seguridad para que
haya de reponerse la plaza nuevamente en época inmediata,
como el Estado que, aparte de otros perjuicios, sufraga los
gastos de transporle de dos ó más individuos para servir la.
del recluta substituido.

6.° Asimismo los Comandantes en Jefe y Capitanes ge·
nerales de Canarias y Baleares harán reponsables á los je
fes de las zonas de la falta de cumplimiento en las suyas
respectivas de lo que se ordena en esta circular, recomendán~
doles qne examin"ln escrupulosamente la autenticidad de
los documentos entregados, y que presencien el reconoci·
miento y taUa de los individuos antes de su ingreso en el
Ejército, y darán cuenta á este Ministerio, si llega el caso,
di las providencias que adopten, asi como del resultado del
expediente que habrá de formarse cuando asi 10 exija la
importancia ó gravedad de lo ocurrido.

De real orden lo digo -á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor..... -.-
REEMPLAZO

3.a SmOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 de septiembre último, promovida p€lr
el comandante del regimiento Rel!lerva de Ronda núm. 112,
Don Dom.ingo Miralles Ortens, solicitando pasar á situación de
reemplazo con residencia en Ceuta, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
del' á la petición del interesado, con arreglo á la real orden
circular de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V•.EJ. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Oraenador de pagos de Guerra y Comandante gene
ral de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
ellte Ministerio en 21 de septiembre último, promovida por
el primer teniente del batallón Cazadores de Llerena núme·
ro 11, D. Modesto Díaz Moreno, solicitando pasar á situación
de reemplazo por enfermo con residencia en Vitoria, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre·
glo á la real orden circular de 20 de noviembre de 1885 (Co-
lección Legislativa núm. 442). .

De la de S. M. lo digo á ·V. E. para tu conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. mu.chos años. Ma
drid 6 de octubre de 1894.

LóPE'I DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Eeñor Ordenador de pagos de Guerra.

~ ....
RESERVA GRATUITA

3,"' SEaCION

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de septiembre último, promovida por
el fargento licenciado D. Francisco Díez Benítez, en súplica
de que se le conceda el empleo de segundo teniente de la
reserva gratuita de Infantería, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien ac
ccder á la petición del interesado, por carecer de derecho á
lo que folicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ..fectas. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

-+-
RETIROS

3." SECOION

Excmo. Sr.: Accfdiendo Ji lo solicitado por el coronel
de Infantería do la escala activa D. Anacleto Ibáñez Hijazo,
agregado á la Zona de reclutamiento núm. 55, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido concederle el retiro para Zarago
za y disponer quo cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al .propio tiempo, que'
desde l.Q de noviembre próximo venidero se le abone, por la'
Delegación de Hacienda de dicha pr<'lvinciu, el haber de
562'50 pesetas mensuales, y por 1M cajas de la isla de Cuba
la' bonificación del tercio no dicho haber, importante 187'50
pesetas al mes, por hallarse comprendido on la dispo~ición

segunda ele la real orden de 21 de mayo de 1889, ra~ificada

por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de
1892 (C. L. núms. 210 y 116); Yentendiéndose, que el citado
señalamiento es provisional hasta que se resuelva en defi·
nitiva sobre los derechos pasivos que le correspondan, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos añOl'l.
Madrid 6 de octubre de 1894.

I.,óPEZ DOMfNGUES

Señor Comandante en Jefe del qllÍnto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ooronel
de Infantería de la escala actíva D. Constantino lIernández' y
Ródríguez, afecto á la Zona de reolutamientode $anta: Cruz
de Tenerife, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto -Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servidg cioticeáerle el
retiro para La LagUna, y disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece'; resolviendo, al
propio tiempo, que desde v~ de noviembre próximo veni~

dero se le abone, por la Delegación de Hacienda deS!mta
Cruz de Tenerife, el haber de 562'50 pesetas mensuales, y
por las cajas de la isla de Cuba la bonificación del tercio de
dicho haber, importante 187'50 pesetas al mes, por hallarse
comprendido en la disposición segunda de la real orden de
21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.o del arto 3.°
de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210 y 116); Y
entendiéndose, que el citado señalamiento es provisional
hasta que se resuelva en definitiva sobre los derechos pasi·
vos que Je correspondan, previo informe del Conéejo Supre·
mo de Guerra y Mariná.

De real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento y
fines correspondienteEl. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPE:i: DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Pregidente del Consejo Supremo de GU6'lTa y Marina
y Ordenador de pagos do Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el teniente
coronel de la escala activa de Infantería D. Bernardino He·
rrarte Civea, con destino en el regimiento Reserva de Cas
trejana núm. 79, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), fe ha servido concederle
el retiro para Zamora, y disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma a que pertenece; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo veni·
dero se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el haber de 450 pesetas mensuales, y por las ca.
jas de Filipinas la bonificación del tercio de dicho haber,
importante 150 pesetas al mes, por hallarse comprendido
en la disposición segunda de la real orden de 21 de mayo
de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley
de 21 de abril do 1892 (C. L. núms. 210 y 116); yenten
diéndose, q~ el citado señalamiento es provisional hasta
que Se resuelva en definitiva sobro los clerechos pasivos
que 10 correspondan, previo informe del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocill,\i~toy



D. O. nñm. 219 9 octubre 1894 67

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos añof:l.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGU:E:J

Señor Cumandante en Jefe del séptimo Cuerpo de cjhciío.

Scñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tpnim;te
coronel de la escala Ilctiva de Infantería D. Martín Carda Ca
rrasco, con destino en la Zona de reclutamiento de Barco
lona núm. 59, la Reina :Regante del Reino, en nombre d(~

su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ee ha servido concederle
el retiro para dicha capital, y dispOlier que cause baja, por
fin del mf:S actual, fU el arma á que pertenece; resDlviendo,
al propio tiempo, que desde 1.° de noviembre próximo ve
nidero se le abone, por 1l~ DelE'gación de Hacienda de Bar·
celona, el haber de 450 pesetas mensuales, y por lal!! cajas
de la isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber,
importante 150 pesetas al mes, por hallarse comprendido en
la disposición segunda de la real orden de 21 de mayo de
1889, ratificada por el párrafo cuarto del arto 3.° de la ley
de 21 de abril de 1892 (C. L. núma. 210 y 116); J entendién
dose, que el citado l'díalamil'nto es provi;:iomll hfll'1ta que se
resuelva en definitiV'a sobre los derechos pasivos que le
correspondan, previo informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos añof.
Madrid 6 de Qctubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍ][GUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guet'ra.

Excmo. Sr.: Accediondo á lo. solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala activa D. Manuel Baena Mu
ñoz, afecto á la Zona de reclutamiento núm. 17,la Reina
Regente del H.eino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Montilla,
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de noviembre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de Córdoba, el haber de 375 pe·
setas mensuales, y por las cajas de la isla de Cuba la boni
ficación del tercio de dicho haber, importante 125 pesetas
al mes, por hallarse comprendido en la disposición segun
da de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por
el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
(O. L. núm. 210 y H6); Y entendiéndose" que el citado se
ñalamiento es provisional hasta que se resuelva en definiti.
va sobre los derechos pasivos que le correspondan, previo
informo del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPBZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

f Excmo. Sr.: Accedie);),do á lo solicitado por el oomanI dante de Infantería de la escala activa D. Juan Viamonte

ICrespo, con destino en la Zona de reclutamiento núm. 55,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo

, <JI noy (g. D. g.), se ha servido concederle el retiro para
Fuentes de Ebro, y disponer que caUSe baja, por fin del
mes actual, en el arma á que perteneoe; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo veni
~"ro se le abone, por la Delegación de Hacienda de Zarago
w el haber de 375 pesetas mensuales, y por la cajas de la
;::lla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, im.
portante 125 pesetas al me!, por hallarse oomprendido en
la dh:posicióll segunda de la real orden de 21 de mayo de
1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de
21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210 y 116); Yentendiéndo
se, que el citado señalamient<> es provisional hasta que se
rO/melva en definitiva sobre los derechoil pasivos que le co
nrespondan, previo inf@rme del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines correspondientes. Dios guardl3 á V. E. muchos años.
lIadrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍ][GUEI

SeflOr Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

¡Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infantería de la fJscala activa D. Víctor Ciordía Ri·
vera, con destino en la Zona. de reclutamiento de Valencia
número 28, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido ooncederle el
retiro para dicha capital. y disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 da noviembre próximo veni
dero se le abone, por la Delegación de Hacienda de Valen·
cia, el haber da 375 pesetas mensuales, y por las cajas de
la isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber,
iJ¡lportante 125 peseta<J al mes, por hallarse comprendido
en la disposición &egunda de la real orden de 21 de mayo
de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley
de 21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210 y 116); Y entendién
dose, que el citado señalamiento es provisional hasta que se
resuelva en definitiva sobre los derechos pasivos que le co
rres'Pondan, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del COBS(!jo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio con fecha 13 de septiembre úl·
timo, formulada á favor del músico de segunda Francisco Ca
lco Redondo, con destino filn el regimiento Infantería de Viz
.caya núm. 51, el Rey (q. D. g.), Yen f5U nombre la Reina Re·
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gente del Rein6, ha tenido á bien eoncederle el retiro para
Zaragoza; abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, desde 1.0 de septiembre último, el sueldo
provisional de 45 pesetas mensuales, como comprendido
en la ley de 26 de abril de 1856, ínterin el Consejo Supre· 1

mo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pa
sivos que en definitiva 16 correspondan; á cuyo fin se le re·
mite, con eilta fecha, la documentada propuesta del intere
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de eJéróito y Orde
nador de pagos de Guerra.

S.a 810010.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de septiembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento proviBional de haber pasivo quo se hizo al coman
dante de Infantería D. Manuel Justiz Bottino, al concederle el
retiro para esa isla, según real orden de 29 de agosto próxi
mo pasado (D. O. núm. 189); .asignándole los 90 céntimos
delBueldo de su empleo, que mientra!\ permanezca residien
do en Ultramar habrá de satisfacérsele por la! cajas da Cu:
ba, con el aumento de peso fuerto por escudo y, por lo tanto,
en la entidad de 750 pesetas al mes; en el concepto, de que
&i regresara á la Península sólo le cerresponderá el aumen
to de un tercio sobre los 90 centimoB del sueldo de su cita
do empleo.

De r'eál orden lo digo AV. E. para su eónocimiento y
finés consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LóPEZ DO:IDNGUEZ

Safior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo' con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de septiembre
último, ha tenido á bien rectificar el . señalamiento de ha
ber pro'Visional que se hizo al segundo teniente de Infantería
Den Enrique García Cuesta, al concederle el retiro para Alge.
ciras, según real orden de 20 de agosto último (D. O. nú
mero 181); asignándole, en definitiva, los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensualel!l, que
por sus año'S de servicio le corret!lponden, y 48'75 pesetas
por bonificación del tercio, conforme á la legiBlación vigen
te, estas últimas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de octubre de 1894.

Lóp:E)z DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.

Señores Presidente del Consejo Supremo tle Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de s~ptiembro

último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Infantería Juan Oliver Garau, al concederle el retiro para
Palma de Mallorca, según real orden de 27 do agosto próxi~

mo pasado (D. O. núm. 187); asignándolo los 40 céntimos
del sueldo de capitan, ó sean 100 pesetas al mes, que le eo
rrElsponden por sus años de servicio y con sujeción al real
decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su llonocimionto J
demás efectos. Dioe gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de octubre de 1894.

LóPllli DOMÍNGUU

Señor Capitán general de las Islaa Baleares.

Señor Presidente del Consejo 8úpÍ'emo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, conformándose coh lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de septiembre
último; ha tenido á bien confirmar, en definitiva, e18ofialll,.
miento provisional de haber pasivq quo se hizo alliargento
maestro de cornetaB de Infantería Nicolás Casero Romero,
al concedérsele el retiro para Barcelona, según real orden de
'],7 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 187); asignán
dole los 30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas
al mes, que le corresponden por sus años de servicio y con
sujeción al real decreto de 9 de octubre de"1889 (C. L. nú
mero 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGDm

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo d~ ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre
último, ha tenido á bien eonfirmllr, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que lile hizo al sargento
de Carabineros Niceto Hernández Boada, al concederle el reti·
ro para Ciudad Rodrigo (Salamanca), según real orden de
24 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 185); asignándole
los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al
mes, que le corresponden por sus afias de servicio y con
sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nú·
mero 4n).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de octubre de 1894.

LÓPEII DOMÍNGlJEi

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sllñores President9 del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiem·
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se· I
ñal/lmiento IJrovisional de haber pasivo que se hizo al I2ftr- ;

gento de Carabineros Plácido Rodríguez Vallé!!, al concederle ~
el retiro para Alicante, según real orden de 24 de agosto pró- I
ximo pasado (D. O. núm. 185); asignándole los 40 céntimos
del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le co·
rresponden por sus años de servicio y con sujeción al real
decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMmGuEI

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y M.arina, en 22 de septiembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabine·
ro Lucas Colino Cabero, al expedírsele el reti~o para Tabara
de Aliste (Zamora), según real orden de 25 de agosto próxi
mo pasado (D. O. núm. J86); asignándole 22'50 pesetas
mensuales que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de cctubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Safior Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo da ejército.

Seiíores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de septiembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabine
ro Mannel Jové lWenéndez, al expedírsele el retiro para Puer
te de Santa María (Cádiz), según real orden de 25 de agosto
próximo pasado (D. O. núm. 186); asignándole 28'13 pese
tas mensuales, que por sus añlifl de servicio le CIll'responden.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fiMa consiguientes. Diotl guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señoras Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
~¡ Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 dQ septiem..
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bre último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabine
ro Juan Barroso Baños, al expedirle el retiro para Alcántara
(Cáceres), según real orden de 25 de septiembre próximo
pasad? (D. O. núm. 186;) asignándole ~8'13 pesetas memua·
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUElI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre lá Rei·
aa Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de septiembre
último, se ha servido confirmar, (m definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabine.
ro Román González Fernández Cuervo, al expedírsele el retiro
para esta corte, según real orden de 25 de agost9 próximo
pasado (D. O. núm. 186); asignándole 22'50 pesetas men
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo dil:W á V. E. para su conocimiento y
:fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894. -

LÓPEZ DOMiNGUEI

Señór Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lvIarina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de septiembre
último, se ha ser'Vido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabi
nero Gregorio García Gregorio, al expedírsele el retiro para
Borán (Huesca), según real orden de 25 de agosto próximo
pasado (D. O. núm. 186); mdgnándole 28'13 pesetas meno
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores PresideBte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Heino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de septiembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabi·
nero Felipe Montejo Orruño, al expedírsele el retiro para Mi·
randa de Ebro (Burgos), según real orden de 25 de agosto
próximo pasado (D. O. núm. 186); asignándole 28'13 pese-
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tas mensuales, que por sus años do servicio le corresponden.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines cOl1siguient€s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Machid () de octubre de 1894-

LÓPEZ DOl\ffNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
ConsE'jo Supr('mo de Guerra y Marina, en 27 de septiem.
bre último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que ee hizo al cara·
binero José Tellado Saavedra, al expedirsele el retiro para
la Coruña, según real orden de 25 de agosto próximo pasa·
do (D. O. núm. 186); asignándole 28'13 pesetas mensuales,
que por BUS años de servicio le corresponden.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ98.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO],{ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na REgente del Reino, de acuardo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de septiembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento pW\ÍsÍonal de haber pasivo que se hizo al carabinero
Juan de Silva Iglesias, al expedírsele el retiro para Vi1lafran
ca del Vierzo (León), según real orden de 25 de agosto próxi·
mo pasftdo (D. O. núm. 186); asignándole 22'50 pesetas
mensuales, que por SllS años de servicio le corresponden.

De rEal orilen lo digo á V. E. pllra su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid () de octubre de 1894.

LÓPElt DOMfNGUM

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

SeñoreS Presidrmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: .EI Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Hcgente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabinero
Esteban Tejero Bián, al expedirsele el retiro para San Juan
del Puerto (Hudva), según real orden de 25 de agS)8to pró
ximo pasado (O. O. núm. 186); asignándole 22'50 pesetas
mensuales, quc por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ@s.
Ma,r:!rid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNClUEZ

Sefior CO~llndante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército

Seiíores Presidente dl:J1 Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
RElgente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre úl·
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to pr.;visional de haber pasivo que se hizo al carabinero
Agustín Sáez Pél'cz, al expedirsele el retirO para Oviedo se·
según real orden de 25 de /;lgosto próximo pasado (D. O. nú
mero 186); asignándole 22'50 pesetas men~uales, que por
sus años de servicio le correspondm.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ Do],{fNGUEZ

Señor Comandante en J(jlfe del séptimo Cuerpo da ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
.a Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al carabi·
nero José Alonso González, al expedirsele el retiro para. Toen
de Sanfin (Orense), según real orden de 25 dl') agosto pró.
ximo pasado (D. O. núm. 186); asignándole 28'13 pesetas "
mensuales, que por SUB años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO],{ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ~Jército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

ll/' SllOOION

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta·
ria para el retiro el nuxiliar principal de Oficinas del Perso
nnl del MatE'rial de Artillería, D. Jacinto García Blanco, que
deBen fijar eu residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido auxiliar sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasi·
vas, el 2ueldo provisional de 195 pesetas mensuales, interin
el Comejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que en definitiva lé correspondan, :i
cuyo efecto so le remite la propuesta documentada del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-•..
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LóPEZ DmdNGUE'

Señor C(')mandante en Jefe dei terear Cuerpo de ejército.

~.ñor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMíNGUF.Z

Señor Comandante en Jefe del prÍmer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 1.0 de septiembre próximo
paeado, promovida por el comandante mayor del regimien
to Infanteria Reserva de GraveUnas núm. 89, en súplica de
autorización para reclamar, por adicional al ejercicio cerra
do de 1893-94, la cantidad de 138 pesetas, importe del suel
do del mes de junio último del segundo teniente D. José
Pal Morera, y de la gratificación de juez instructor, del mis·
mo mes, del coronel y comandante de dicho cuorpo D. Emi
lio Cremata y D. Agustín Bieto, el Rey (q.D. g.), Y en BU

nombre la Reina Reg(,lnte del Reino, ha tenido á bien conce·
der la autorización que se solicita; disponiendo, ..l propio
tiempo, que el importe de la referida adicional, aplicada al
capitulo t\.G, arto 1.0 del respectivo presupuesto, se incluya,
previa liquidación, en el capitulo de Obligaciones de eJe1'ci-'
cíos cen'ados que c,xl'ecen de crédito legislativo del primer pro·
yecto de presupuesto que fe redacte.

De real orden lo digo" V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

EXQmo. Sr.: En vista de la· instancia que cursó V. E.
á ."te Ministerio con su escrito de 28 de agosto último,
prolllovida por el comandante mayor de la Zona de teclu
tit.•iento de Badajoz núm. 6, en súplica de autorización
para reclamar, por adicionalei á los ejercicios cerrados de
189091, 91·92 Y 92·93,18.s cantidades de 162'50, 21'50 Y
153'50 pesetas respectivamente, satisfechas por socorros y
hospitalidades á útiles condicionales declarados útiles, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder la autorización que se solici
ta; disponiendo, al propio tiempo, que el importe de las
referidas adicionales se incluya, previa liquidación, en el
capitulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
crldito 'legislativo del primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientee. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

./Señor Ordenador de pagos de .~ll~rra.

7. a SECOION

3.· naCION

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
r

tenido á bien acceder á los deseos del interesado; disponien
do, al propio tiempo, que el importe de la reclamación, al

I
respecto del sueldo de reemplazo, se incluya, previa liquida
ción, en el capitulo de Obligaciones de ejercicios cerraaos que

• ~xc~o. Sr.: Aprobando lo ~ropuesto por V. E. ti ef'lto , carecen de crédito legisla.tivo, del primer proyecto de presu
MinIst,erlO con fecha 24 del anterlOr, el Rey (q. D. g.), yen ¡ puesto que se redacte con aplicación al de 1893.94.
su nombre la Reina Regente ~el Reino, ha tenido á bien :De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
nomqrar ll).~estro armero de prunera clase, con el sueldo efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
anua! de 1.500 pesetas, al de segunda con destino en la Aca- Madrid 6 de octubre de 1894.
demia de Infanteria Facundo Pérez VIl1arrubia, por reunir las
condiciones prevenidas en el arto 4.° del reglamento aproba
do por real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 235);
el cual sueldo debe abonársele desde 1.0 de agosto próximo
pasado en que cumplió el plazo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiente y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. llll-.
drid 6 de octubre de 1894.

I.ÓPEli DOMfNG'ORX

Señor Comañdante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMfNGUES

Señor Capitán general de laR Islas Filipinas.

Señores Cemandante eIl Jefe del sexto Cuerpo de ejército,
'rfl~pectór ae'hfúaja General dé Ultramar yOrdénador de
p8go~'deGuerrá."·' ..';.,.'J' <

f.:;!"'~. !, ·.t ... ¡ •

12.· SECCIÓN

Efq~-R; Sr:: . En v~stade la instancia que cursó V. E.
á ;~t~ ~~tln~~e.ri.o, 9~~ ~u ~ser~to ~e22 de agosto último, pro.
mOVIda por el oflclal prImero de ~dínirii8tración Milital", con
destino en la Inte~de?ciá ~ilitai:'dé esa región, D. Benito
C~j~i '1 LI~br,~8'at, en suplica de relief y abono de las pa
gas correspondIentes á los meses de rebrero y marzo últi
mos, deducidas por la Intervención general de Guerra por
no acompañarse el cese del distrito de Filipinas, el Hey
<,q. D, ~(), ~;,ep, ~~ n,.omJJr;~ la. :~ei1fa,R~~en~~ ~~~ ~~ino, ha

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
Jefe del sexto Cuerpo de ejército dirigió á eBte Minir;¡terio,
en 13 de agosto próximo pasado, cursando instancia promo
vida por el teniente coronel de Artillería D. Gllillermo Ca
vestany y GODzález Nandín, solicitando se le abonen tres pa
gas de navegación á cauaa de haber sido baja en esas islas y
alta en la Peninsulft, donde se encontraba con licencia por
enfermo, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido ti bien acceder á la petición del
recurrente; resolviendo, por lo tanto, que por la habilitación
respectiva en ese distrito se reclamen y abonen tres meSefi
de haber, á razón de cuatro quintos del sueldo de su em
pleo en Ultramar, siempre que justifique haber reintegra
do las tres pagas que percibiera al embarcar y las tres pri.
meras que haya recibido, asimismo, por cuenta del preeu·
puesto de la P,eninsula después de ser alta en la misma; no
pudiendo hacérsele por la Caja General de Ultram~ el ano
ticipo que solicita, por carecer ésta de fondos para ello.

De real orden 'lo 'digo·á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octu bre de 1894.
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SUPERNUMERARIOS

3.· slilaexÓ)l'

Excmo. Sr.: En ""iata de la instancia promovida por el
capitán de Infantería n. Enrique Fernández Mendívil, que SG

halla en situación de supernumerario sin sueldo, solicitan·
do se le conceda la vuelta al servicio activo, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de I!U Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien resolver que dicho capitán
entre en turno para colocación cuando le corresponda, y que
interin la obtiene continúe en la misma situaoión de super·
numerario, según lo dispuesto en el arto 4.0 del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimienM
y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos do••
Madrid 6 de octubre de 1894.

LóPES DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primer CUl'pO de ejéroito.

ilefior Ordenador de pagos de Guerra.

_e _

ZONAS POLEMICAS

5.& UOCIÓI

Excmo. Sr.: En vista. de 10 expuesto por V. E. en su
escrito fecha 20 de I!eptiembre último, al cursar la instancia
promovida por D." María Olimpia Almela y llorón, en súpli·
ca de permiso para construir una casa en terreno de su pro
piedad situado en la tercera zona polémica de la plaza de
Cádiz,. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre
que la ejecución de las obras se sujete á lo que marean los
planos y se terminen en el plazo de un año, á partir de la
fecha de esta concesión; quedando, además, sometidas á
cuanto prescribe la vigente legislación /!Obre cons\ruccionel
en las zonas de las plazas de guerra.

De real ordeI'l. lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. M:I.
drid 6 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cnerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 20 de agosto último, al cursar la instancia pro·
movida por n.a Nicolasa Tagle, en súplica de permiso para
construir una casa en el arrabal de Ermita, dentro de la se·
gunda zona polémica de la plaza de Manila, el Rey (que
Dios guarae), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, y aprobar el antici·
po de permiso concedido por V. E., siempre que las obras se
ajusten á lo marcado en los planos; quedando, además, so·
metidas á cuanto prescribe la vigente legislación sobre cons·
trucciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 1894.

LÓPElC DOMÍNGUElC

Señor Oap1tán general de las Jalas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 18 de septiembre último, al cursar la instancia
promovida por D.a Joaquina Cortacáus, en solicitud de auto·
rización para construir una barraca en terreno de su pro·
piedad, situado en la segunda zona polémica de la plaza de
Gerona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha petición, siem
pre que las obras se ajusten estrictamente á lo indicad. en
los planos, y se terminen dentr(l) del año á partir de la fecha
de esta concesión; quedando, además, sometidas á la legls
lación vigente sobre edificaciones en las zonas de las plazas
de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 11594.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Itl0r Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. R. en sU
tl!lcrito fecha ~o de septiembre último, al cursar la instancia
promovida por n. Ignacio Cerlabós ySantanJini, vecino de Seo
d. Urgel, en súplica de autorización para ocupar una peque·
fía parte de la segunda zona de los fuertes de dicha plaza.
con un edificio, destinado á molino de aceite, que proyecta
construir en los límites de las zonal! citadas, el Rey (que
Dioa guarde), yen sú nombre la Reina Regente del Reino.
ha tenido bien acceder á lo solicitado, siempre que las obras
~ ajusten al plano que acompaña á la iMtancia; debiendo
eon8tar de $610 plllIlta baja con muro y zócalo de 14 y 56
centimetros de espesor respectivamente y,pilares de esta 'dl
tima dimensión en ancho y grue.so, sin que la cubierta pue
da ser de azotea sino ordiaaria, de teja ó pizarra; quedando.
por último, obligado el recurrente á comenzar las obras eI'l.
el plazo de un año, á partir de la fecha de esta concesión, y
sometidas las mismas á cuanto prescribe la legislación vi·
gente sobre construcciones en las zonas de las pla.zas de
~erra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos aftos. Ma
drid 6 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor (,".omandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 20 de septiembre último, al cursar la instancia
promovida por n.a Francisca Badía y Noé, en súplica de auto
rización para ampliar el barracón que posee en la segunda
zona del castillo de Montjuich, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado, siempre que la. longitud del barracón
que se pretende construir se reduzca á 12 metros en vez de
los 15 pedidos por la recurrente; ajustándose las obras en
el resto á los planos presentados, y quedando sometidas á las
prescripciones de la vigente legislación sobre construcciones
en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 1894.

LóFEI D01iÍNG'OM

. Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ej6rclto.



D. O. ntim. 219 g octubre lst4 73

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 20 de septiembre último, al cursar la instancia
promovida por D. Domingo Roa, en súplica de permiso para
construir un almacén en terreno de su propiedad, situado
en la tercera zona polémica de la plaza de Cádiz, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que las obraii
se ajusten á lo marcado en los planos y se terminen dent:r:o
del plazo de un año, á partir de la fecha de esta concesión;
quedando, además, sometidas á cuanto prescribe la vigente
legislación sobre construcciones en las ZORas de las plazas
de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto/! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añO.h
Madrid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOllfÍNGliJE2

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejércit••

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la Subseoreta.ría. y Seooiones de este Uinistlrit

Y' de la.s Direooiones genera.les

ACADEMIAS Y COLEGIOS

Accediendo á lo solicitado por el alumno de ese colegio,
sargento del regimiento Iufanteria de Luchana, D. Joaquín
Serrate Laplana, he tenido por convenieute disponer sea
baja como alumno de ese establecimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de octu
bre de 1894;

El Jefe de la Sección,

José de Bascaran

Señor Director del Colegio preparatorio militar de Trujillo.

Excmos. Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

~.-

ASCENSOS

¡¡: SIOCIÓ¡

Con arreglo á lo prevenido en las disposiciones vigentes,
he tenido á bien conceder el empleo de cabos de tambores

,del primer regimiento de Zapadores Minadores, al tambor y

cometa del mismo, Angel Mediavilla Revuelta y Tcribio Eze
quiel Palacios, respectivamente, verificándose el alta y baja
en la próximn revista.

Dios guarde á V. S. muchos aflOs. Madrid 6 de octubre
de 1894.

El Jefe de la Sección,

P. A.

Licer L. Ayllón.

Señor....

Excmo. Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejér
cito.

........
DESTINOS

11. a uaOIOX

Oircular. Los señores primeros jefes de los Depósitos
ie reserva de Artilleria, se servirán manif6star á esta Sec
.ÓIl l'Ii pertenece ó ha pertenecido á los suyos respectivos
el ~lUgento Jerónimo Macias Gutiérrez.

Dios guarde á V •.•• muchos años. Madrid 5 de octu
bre de 1894.

El Jefe de la Sección,

Eduardo Verdes

Señor ...•

-.-
VACANTES

!l.a SE OOIÓN

Oimular. Existiendo dos vacantes de sargento de Inge
nieros en el distrito de Cuba, se anuncian á fin de que, lle
gando á conocimiento de los de este empleo en la Peninsula
que deseen ocuparlas, promuevan sus instancias en el tér
mino de un mes, á contar desde esta fecha; las euales,
acompañadas de copias de las filiaciones y hojas de castigos
de los interesados, serán cursadas á esta sección.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 6 de oc
bre da 1894.

El Jefe de la Sección,

P. A.

Lícer L. Ayllón.

Señores Jefes de las unidades de tropa del Cuerpo de Inge·
nieros.

,..-
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
COLEGIO DE MARíA CRISTINA

.D. O. 11Ú:IJ1. J19

•C..A.J .A.

BALANCE correspondiente al mes de septiembre de 1894, efectuado en el dia de la fecha, que se publica en cumplimiento á lo
prevenido en el arto 29 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 21 de julio último.

I
:J:>:El:BE PeMetas Otll. :El: A..:a E El. Pesefu ctfl.

.
-- -

Existencia anterior, según balance del mes de Por el importe del presupuesto del Colegio corres-
agosto .•••••...•••.•.••.••.•..•••.•.•••••.• 4.00.074 14 pondiente al mes de agosto •••••••.••.••.•••• 27.575 »

Por importe de las cuotas de subscripción de los 5alidas de caja en el mee de septiembre según caro
29cuerpos, comisiones, dependencias y particula- peta..•..•.••.•••••••••....••..••••••.••..• 11

res da la Península y distritos de UltramAr.... 1.816 00 Por un coche sillón para el huérfano impedido
Por la consignación que determina el caso 8.0 del Don Luis Manjarrés Carrascosa .•.••••••••• '0. 4020 11

arto 15 del reglamento orgánico, aprobado por Ex~stencia en caja según se detalla á continua-
386.679 47real orden de 21 de julio último ...•.•.••.•• , 12.787 » cion........................ "." ..............

Por beneficio de la im1lrentR. en el mes de agosto. 800 ) -Por sostenimiento ex raordinario de huérfanos S1JMA.•••••••••••••••••••••• 414.708 401
del regimiento de Espafia núm. 46 .•••••••••• 116 2' -Por cuotas atrasadas de socorros mútuos del ca, DETALLE DE LA EXISTENOIA EN OAJA
pitán D. Antonio Martínez Carretero, á su in· En calderilla en la éaja de la Asociación•• " • '" 8.367 28
greso en la sociedad ••.•••.••••••••••••••••• 110 01 En metálico en la cuenta corriente del Banco de

:itllpafia•••••••••••••••••••••.•••••••••••.•• 63.491 11
l!!n títulos de la Deuda exteriql', depositados en el

llaneo de Espafia............ o ............... 314.283 91
J:n un recibo del regente D. Julián Palacios, en-

c!lrgado que fué de la imprenre, pendiente de
reintegro con la venta sucesiva de impresos.•.. 5.587 22--

SUMA•••••••••••••••••••••• 414.103 407 SUJ'dA•••••••• ............... 386.679 47
I .

Importa el anterior balance las figuradl18 trescientas ochenta y seis mil seiscientas setenta y nueve pesetas, cuarenta y siete cén.
timos.

ESTADO aumárico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida eB el mes de la fecha y de
los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes.

SITUACIONES DE LOS HUÉRFANOS

c c
~

!?'l !?'l P. >d
... 0 0 0 Ol Ol ~~\d l-' c"'
~~

-Ol o[ll
<il'd 'd 'd <j 0l"''''1'i... '" :;''''SlS .... '"· '" . '" ro ,..

'" t&~ TOTAL: ~ :[ Ol a '" s.~O:!:j¡s. '" "'SOlo olll
• 00 '00 00 '" o- :i~(f)tQ ¡ ¡l: Ol : ~ !'J ~ ~

CIl '" Ol",:p. :p. '" ; Pi ..... .- . '"· '" . '" -- --- .. (1)¡;ol:;::i
~-- --

Existían en 1.0 de septiembre..................... ~ 134 85 23 119 4 178 493
Altas•.••••••..••..•••.••...•••••••• ) 2 2 8 » :J 116 123

-- --~ ----- -- -- .
Huérfanos..•••••. SUJlIÁlT•••••••••••••••••• }) 136 37 26 119 4 294 616-- - -- ---- -

Bajas............................... » 4 2 1 112 :J 3 122
Quedan para 1.0 de octubre ...................... » 132 86 26 7 4 2n 494-- -- - --- -- -
Existían en 1.0 de septiembre•..••.•.•••••••.••... » 121 42 » 52 » 166 880

Altas ••..••••..••••••••••••.••••.•.. :» » 1 71 ~ » 50 51
-- --- -- -- -- --

Huérfanas.••.•••• SUMAN.................. 1 .... 1 121 43 » 52 » 215 431.- - -- - ---- -
Bajas••.•••. ; •.•••••••.••.••••••.••. » 1 » ~ 50 » 1 62

Quedan para 1.0 de octubre ••••••••••••••.••••... » 120 48 » 2 » 114 879- -- ---- - - -Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantelil hoy
fecha ............................................................................................... "...... "........ ) » » » » ) » 727

V.O B.O
El Generill Presidente,

BABOARAN

Madrid 30 de septiembre de 16940.
El Comandante Depositario,

JULIO SUÁREZ-LLANOS

IMPRENTA Y LITOGRAFlA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
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SECCION DE ANUNCIOS
...

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL (nIARIO OFICIAL) y «COJJECCION LEGISLATIVA)
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

:r....:mG-:J:s:r....A..C:J:ÓN"
Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 íd. íd.
De los afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1822 Y 1893, á 5 pesetas nno.
Los sefiores jefes, o:liciRles é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la linea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren SU8

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Dia¡'¡o Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. 1.os atmsados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma si¡uilnte:
1." A la Ooleeción Legislativa.
2." Al Diario Oficial.
3." Al Diario Oficial y Colección Legislativa.
Las Embscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de año, sea cualquiera la fecha de !:lU alta

en aquél.
Con la Colección Leg-islativa corriente, ó sea la del afio 1894) se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la dél afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, minimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del año, según se solicite, y /lU precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subecriptores á las dos publicaciones) Dim'i() Qficial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por 16 que respecta al Dia1'io y á la Colección Legislatil!a desde 1.0 ~8 afio, abonando una y otra á los precios que se señalan á las an
teriores, y por el tiempo minime de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en 11. Peninsula.
Los pagos han de verificarse por adelantádo, pudiendo hilcerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Oolección Legislativa.

-------_•.._----_.__.:.-._------------------
DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN D!~ VENTA EN EL MjS~'tO

Pta.
IMPRESOS

Obra.s propied.ad. de este Depósito

Estados para cuentas de habilitado, uno ..
Hoj ..s de estadística criminal y los lIeill estados trim.estJ:ll.1es,

del 1 al 6, cada uno ..
Licencias absolutsa por ctlmplidos'y por inútiles (el 100).... 4
PlIlles para las Caja¡¡ de recluta (ídem)......... 1
ldem para reclntaB en depósito (ídem).. . •••••••••• •••••• •••• •• 5
ldem para situaGión de licencia ilimitada (reserva activa)

(ídem)....................................................... 5
1dem para íd-em de 2.' reserva (ídem) ........ .. .. ... .... .. .... li

50
75
25

50

50

50

7b
10
2!i
25
llll

1
2
~

1
1
J
1

1

Ptl. Ctl~

1

50

25

1

1
50
50

2
50

75
50

2
25

2
1

Bases para el ingreso en academias militares••••••••••••••••••
Instrucciones complementarias del reglamento de grandes

maniobras y ejercicios preparatorios ..
Idem y cartilla para los ejercicios de orientaciQn .
ldem para los ejercicios técnicos combinados .
ldem para los ídem de marchas ..
ldem para los idem de clIlltrametación••••••••••••••••••••••••
ldem para los idem técnicos de-Administración Militar .......

Tdctica de GabalUri(l

Bases de la instrucción .
Instrucción del recluta á pie y á caballo .
ldem de sección y escuadrón ..
Idem de regimiento ..
ldem de brigada y división .

InstruccIones

reGUC~ de ¡'f'¡anteria

'Memoria general. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '"
Instrucción del recluta .
ldem de s",cción y compailla.. ; ..
ldem de b..tallóR ..
ldem de brigada y regimiento ..

Reglll.mento de hospitales militares ..
• Idem some el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó g·anado ..

Idem dEl las lnúsicas y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del Mérito :Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 ..

ldem de la Ord!:m de Sau Fernando, aprobado por real orden
d~ 10 de marzO de 1866 ..

ldem de la'real y milttar Orden de <lan Hermenegildo •••••••
ldem provisional de remonta .
Idem provisional de tIro ..
Idom paro. la redacción de las hojas de ser,icio•••••••••••••••
ldem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de eneN) de 1883 .
Idem para el régimen de las bibliotecas •.••••••••••••••••••••
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos •••••••••••• , •••••
Idem para la revista de Comisario ..
Idem para el servicio de camp¡¡,ña ..
Idem de transportes militaros ..

15

10

50

50

50

75

ISO

1
1

1

1

1
15

LIBROS
Para la eontabllldad de los euerpos del EjércIto

Libreta de h8.bilitado.. • •.. • • .. .. 8
Libro de caj& 4
Idem de cueutas de cautlales.................................. 1
Idem diario.................................................... IIIdem :tn.ayor................................................... 4:

• Códigos )" Leyes
Código de Justicia mll1tar Vigente de 1890
Ley de EnJ'?!ciamient? militar de 29 de s~:Pti~;;b~~·d~·i886:
Ley de penSIOnes de vlUdedad y orfandad de 25 de junió> de

1864 y 8 de agosto de 1866.....
ldem. de los Tribunales de gue';;; 'd¿ 'io d~ ¡;;a:;;¿ 'd~' iS84' ...
LeYell Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado 'Ma:;~~

General, de pases á Ultramar y Reglamentos pp,ra la aplica- .
c1.Ón de la¡¡ mismas ..

RCKIamento*

Reglamento pare. las Cajas de recluta aprobi\do por real or-
den de 20 de febrero de 1879 .

dem de contabilidad (pallste), año 1887,8 tomos ::::::::::
ldem de exenciones para declarar, en deflnitivs, b utilidad Ó

inutilidad de los individuos de la cllllle de tropa del Ejército
~ue se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden

e 1.° de febrero de 1870 .
ldem de grandes maniobraa•••••.•• u •••••• H ••••• , ,. ••• Of'
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PII. ClI.
~

... <:1-
~s

20 b"m
15 8.0
25 g: ..

4 -'-'"-
84

6
85

7
86

1 25 44

10 45
7 50
4 5{} 46
5 47
1; 48
7 5{} 54
8 55
4 56
7 50 57
8 50 M
lJ 65

67
92

50
25

(1) El tomo III se halla agotado.
(2) <':orresponden :í.los tomos lI, 111, IV, V, VI VII y VIl! de h Histeria de

la guerra de la Independencia, quc publica el EXllmo. Sr. General D. José
Gómez de Artechej véanse las obras propiedad de co.rporil.lIiones y particulares.

MAPAS
Atlas elc la gnerra de Afrlcs.................................... 2Ii
ldem de la de la Independencia, l." entrega ~ ¡ 6
Idemid.2." id........................................... 6
Idem id. 3." id........................................... 2
ldcm id. 4." id ,. (2) 4
ldem íd. 5." id........................................... 6
ldcm id. 6." id........................................... 3
ldero id. 7." id •••••• 4

1
Caxta itinerari& de la isla de Luzón, escala ---.. .. ..... •••• 10

5{}0.000

1

lí
~

10

S

1

lí

3

2 50
2 líO
2 líO
2 5{}
3
5
2 50
2 5{}

1

Pu. Ctl.

qua Ilrvió de clntro en 101 trAbajo.
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hrtel do provincit que Cfmpltndeu

Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y Sala-
manCll , .. .. Mcdlna del Campo.

Valladolia, Burgos, Sorla, Guadalajara,
Madrid, y Segovia Segovla.

Zaragoza, Teruel, Guadalajara y Soria ••.. Calatayud.
Salamanca, Avila, Segovia, Madrid, ToledQ

y Cáceres Avlla.
Madrld, Segovia, Guadalaja.ra, Cuenca y

Toledo Madrid.
Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia •• Cuenca.
CRsteUón, Ternel y Cuc~ca... ••• ••• ••• ••••• Castellón do la Plana..
Castcllón y Tarragona ••••••••••••••••••••• Idem.
Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Badajoz ••• Talavera de la Reina.
Toledo, Cuenca, Ciudad Rcal y Madrid•••• Toledo.
Cuenca, Vnlencia y Albacete •••••••••••••• La Roda.
Valencia, Castellón y Terue!. •••••••••••••• Valencia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albacete y Jaén Ciudad Rea.l.
Valencia, Alicante, Albacete y :Murcia..... AlIcante.
Signes convencionalcs.

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de esto De-
pósito. .

1
Ma.pa muxal de Espa.ña y Portugal, escala--- 12 DO

500.000
1

Idem de Espa.fi.a. y Portugal, escala--- 1881 .
1.500,000 .

1
ldem de Egipto, escala --- ..

600.000
Idem de ll'rl1ollcla ~ 1 í
ldem de Italia.. cal.a --- ..
Idem de la Turquia. europea.. 1.000 ,000

1
ldem de la id. aslátie&, escal.a. --- ..

1.850,000
Idero de regiones y ZDnas militares , .

ITINERARIOS
ItlnerlLI'io de Burgo!, en tm tomo ..
Idem de ferrocarriles de Madrid á Irún y de Villalba á Sego-

via y Mcdina del Campo ..

PLANOS
Plano de Badajoz ,' ~
Idem de Bilbao ..
Idem de Burgos , . 1
1dem de H1!esca \ Escala __ ..
ldem de Malaga • 5 000 (.
Idem de Sevilla.... .. • •
Idem de Vitoria. ..
Idem de Zaragoza. I

Iaem del campo exterior de Melilla. l Id. __1_._(
{ 200.000

Obra.s propieda.d. de corpoI'acion~s y partioula.res
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación Tigen

te.-Comprende: Obligaciones de todas las clases.-Ordenes
generales para oflciales.- Honores militares,- Servicio de
guarnieión y servicio interior de los Cuerpos de Infe,nteria y
de Caballería,

El precl?, e.n rústica, en Madrid el! de............ 2
En pronnClas. 2 5{}

Los ejemplares encartonados tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teórico-práctico de Topogra.fJa, por el teniente co-
ronel de Estado Mayor D. Federico Magallanes............... 6

Cartllla de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es-
tado Ma.yor, D. Carlos Garcia Alonso.... 75

El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el oficial 1.o de
Admiuistractón Militar, D. Atalo Castañs 2 líO

Estudios ¡obre nuestra Artillería de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave............ 4,

Historia administrativa de las principales campañas moder-
nas, por el oftclll.l1.o de Admini¡traclón Militu D. Antonio
Illázquez .. .. . .... .. .. . .. .. .. .. .. .. .. • .. .. • .. .. .. .. .. • .. .. II

ldem del Alcll.zar de Toledo.. 6
Historia de la.jp1erra de la Independencia, por el general Don

José Gómez de ArtechlJ, ocho tomos, cadllo uno (1) ••••••••••• 8
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición fr&nce- ,
sa por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamlra.... 5

Las Grandes Maniobras en España, PO! D. Antonio Diaz Benzo,
comandante de Estado Mayor. 8

La. Higiene militar en Francia y Alemania. •••••••••••••.••••• 1
:r.remoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim... 2 5{}
Nociones de fortificación permanente, por el coronel, coman·

dante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave.. '5
Tratado elemental de Astronolllia, por Echevarria •••••••••••• 12 50
Reflexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado ;....................... 12
líO

75

50

75

75

2

8

2
2
2
3
2
3
1
2
2

1
Mapa de Castilla la Nue,a (12 hojas) -- .

200.000
ldero itinerario de Andalucía.•••••••••••• \ \
Idem id. de Aragón ..
ldem id. de Burgos ,
ldem id. de Cll.8tilla la Vieja ..
ldem id. de Cataluña .
Idem id. de id. en telll..................... 1
¡dem id. de Extremadura Escala--- ..
Idem id. de Gallcla...... 500.000 I
Idem id. de Granada .
Idem id. de las Provincias Vascongadas y

Navarra 2
Idem id. de !d. id. estampado en tela. •• • 8
Idem id. de Valencia..................... II

llapa militar itinerario de España. en tres colores
1

Escala '2iiO:OOO
Hojas publicadas, cada una .

76

1nJtrucclones pllra la enseñanza técnica en las experienclll.ll
y prácticas de Sanidad lIlilitar , .

ldem para la enseñanza del tiro con carga reducida .
ldem para la preservación del cólera .
ldem para trabajos dc campo, ..

Estadística y )rglslaclón
Anuario militar de ESl'aña, ailOs 1892 y 1893-94 ..
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terronos, auo

1877 .
Escalafón y reglamento de la Orden de Ran IIermenegildo y

disposiciones posterior~s hasta 1.0 de julio de 1891.........
Memoria de este Depósito sobre organización militar de Espa.·

ña, tomos I, II, (1) IV YVl, cada uno ..
ldem id. V y VII, cada uno ..
ldem id. VIII .
Idem id. IX ..
Idemid.X ..
Idem ia. XI, Xli Y XIII, cada uno ..
ldem id. XlV ..
Idemid.XV .
Idem id. XVI Y XVII .
Idem id. XVIII. .
ldem JU. XIX .

Obras varia.
Cartill!lo de uniformidad del Cuerpo de Estado M1loyor delEjér-

cito .
Contratos celebrados con las compai'iias de ferrocarriles .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz yen guerra., tomol I yn............. 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las conservas alimenticias ..
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el generll.l Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que

consta de 14 t.mos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos.. 1

Rclaclón de los puntos de etapa en las marchas ordinarlll.1l de
las tropas.................................................... 4

TrAtado de EfJ.uitaclón '" •••• 2
VISTAS PANORÁlIICAS Dll: LA GUlI:&RA CARLISTA, reprodudd<18

por f1Wdio tU ~ fototipia, que ilUBtran la <NarraciúA militar tU
la guerra carlista., 1I son las siguientes:
Oentro.-Cantavieja., Chelva, Morella y San Felipe de Jll.tiva.;

cada una de ellas , " , .. 2
Cataluña. -Berga, Bergll. (bis), Besalú, Castellar del Nuch,

Cllstelifu1lit de la Roca, Puente de Guardiola, Pnigcerdá,
San Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellas....... 2

N<M"te.-Batalla de Nontejurra, Batalla de Oricain, Batalla de
Treviño, Castro-Urdlales, Collado de Artesillga, Elizondo,
Estella,Guetaria, Reman!, Irún, Puebla de Arganzón, Las
Peñas de Izartea, L1llllbier, Mañaria, :Monte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina., Puente de Oston
do, Puerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de Igurqui
za, Tolosa, Valle dc Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bIs), Valle de Sopuerta y Altura de las Nu-
ñccaR, y Vera; cada una de ellas..... 11

Por colecciones completas de las referentes ll. cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
vis1lft..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Yist,'s fotográfl~asdc l,Ielilla y Marruecos, colección de 56.... 25
Idem sueitas ..

ADVERTENOIAS
1.08 PEDIDOS le harán diredamente al "efe del D6póliito.
LOS PAGOS .e reuútirlÍn al ()omisal'io de guel'ra Interventor del e.tablecimiento, en libran..a ó letrad'e fácil cobro, " favol'

del Olieial Pa.~ador. •
En los precios no se puede hacer descuento ailrt:J;rlo, por haber sido fijados de real orden y deber ingre¡ar en laij arcas del Te~oro el producto inte¡p:o de Id

'Ventas.
Este estableolmlento elllJeno á la AdminjJtracióll del ])1","¡0 O,flc1al a.~ Jl1nMerlo lU la Guerra.


